
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

2. Tema de la Iniciativa. Radio, Televisión y Cinematografía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carmen Lucia Pérez Camarena. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Radio y Televisión. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear la Comisión de Contenidos, como un órgano público descentralizado, con autonomía técnica, operativa, de gasto y de gestión, 

con el objeto de regular, promover y supervisar la programación y contenidos en Radio y Televisión. Prever las facultades de la 

Comisión de Contenidos. Establecer que en las transmisiones de radio y televisión, se deberá promover el trato respetuoso, igualitario 

y libre de violencia entre mujeres y hombres, además de fomentar el sano desarrollo de las niñas, niños y adolescentes, a través de la 

difusión y emisión de los contenidos en programas y de la publicidad que promuevan el respeto de cada uno de los derechos humanos. 

Prohibir imágenes de menores de edad como autores, testigos o víctimas de actos ilícitos; así como, utilizar a menores de edad en 

imitaciones de comportamientos adultos que resulten humillantes. Establecer que al comienzo de comerciales con una duración no 

menor a 15 segundos, se deberá señalar: programación apta para todo público; programación apta para adolescentes y adultos (el 

siguiente programa puede contener escenas violentas, lenguaje vulgar ocasional, escenas con contenido sexual implícito o explícito y 

diálogos sugestivos); o programación apta para adultos (el siguiente programa puede contener escenas violentas, lenguaje vulgar 

ocasional, escenas con alto contenido sexual implícito o explícito y diálogos sugestivos).  

 

No. Expediente: 0869-2PO1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y el ordenamiento 

al que pertenecen. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5o.- La radio y la televisión, tienen la función social de 

contribuir al fortalecimiento de la integración nacional y el 

mejoramiento de las formas de convivencia humana. Al efecto, a 

través de sus transmisiones, procurarán: 

 

I.- a IV.- …  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Iniciativa con Decreto por el que se reforma el párrafo 

primero y adiciona la fracción V del artículo 5, se adiciona la 

fracción VI, recorriéndose la actual, quedando como VII del 

artículo 10, se adiciona el artículo 10 Bis, reforma al artículo 

59, reforma la fracción V del artículo 59 Ter, reforma y 

adiciona dos párrafos al artículo 63 y reforma al artículo 72 

de la Ley Federal de Radio y Televisión, en materia de 

contenidos  

 

Artículo 5o. La radio y la televisión, tienen la función social de 

contribuir al fortalecimiento de la integración nacional y el 

mejoramiento de las formas de convivencia humana. Al efecto, a 

través de sus transmisiones, deberán: 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

IV. ... 

 

V. Promover el trato respetuoso, igualitario y libre de 

violencia entre mujeres y hombres, además de fomentar el 

sano desarrollo de las niñas, niños y adolescentes, a través de 

la difusión y emisión de los contenidos en programas y de la 

publicidad que promuevan el respeto de cada uno de los 

derechos humanos.  
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Artículo 10.- Compete a la Secretaría de Gobernación: 

 

 

I.- a V.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

VI. … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 10. Compete a la Secretaría de Gobernación a través de 

la Comisión de Contenidos: 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

V . ... 

 

VI. Vigilar que las transmisiones de radio y televisión 

contribuyan al respeto, promoción y difusión de los derechos 

humanos, observando en todo momento el interés superior de 

la niñez.  

 

 

 

Artículo 10 Bis. La Comisión de Contenidos será un órgano 

público descentralizado, con autonomía técnica, operativa, de 

gasto y de gestión, encargado de regular, promover y 

supervisar la programación y contenidos en Radio y 

Televisión, y tendrá autonomía plena para dictar sus 

resoluciones, bajo las siguientes bases:  

 

I. El órgano de gobierno de la comisión es el pleno, que se 

integra por cinco comisionados, incluido su presidente. Los 

comisionados deliberarán en forma colegiada y decidirán los 

asuntos por mayoría de votos, teniendo el presidente voto de 

calidad en caso de empate.  

 

Para que el pleno pueda sesionar deberán estar presentes, 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cuando menos tres comisionados.  

 

II. Los comisionados serán designados por las dos terceras 

partes de integrantes de la Cámara de Diputados.  

 

III. Para ser comisionado se requerirá:  

 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio 

de sus derechos civiles y políticos;  

 

b) Ser mayor de 35 y menor de 75 años, y  

 

c) Haberse desempeñado en forma destacada en actividades 

profesionales, de servicio público o académicas relacionadas 

sustancialmente con el sector de radiodifusión.  

 

IV. Los comisionados se abstendrán de desempeñar cualquier 

otro empleo, trabajo o comisión públicos o privados, con 

excepción de los cargos docentes. Asimismo, estarán 

impedidos para conocer asuntos en que tengan interés directo 

o indirecto.  

 

V. Los comisionados serán designados para desempeñar sus 

cargos por periodos de ocho años, renovables por un solo 

período, y sólo podrán ser removidos por causa grave 

debidamente justificada.  

 

VI. Los comisionados elegirán de, entre ellos mismos y por 

mayoría de votos, al Presidente de la Comisión, quien tendrá 

este cargo por un periodo de cuatro años renovables, y a quien 

le corresponderá el ejercicio de las siguientes facultades, sin 

perjuicio de lo que establezca el Reglamento Interior de la 
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Artículo 59.- Las estaciones de radio y televisión deberán 

efectuar transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 

minutos continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas 

educativos, culturales y de orientación social. El Ejecutivo 

Federal señalará la dependencia que deba proporcionar el material 

para el uso de dicho tiempo y las emisiones serán coordinadas por 

el Consejo Nacional de Radio y Televisión.  

  

 

 

Artículo 59-TER. … 

 

 

 

I.  a IV. …  

 

 

 

 

 

 

 

V. Proporcionar diversión y coadyuvar al proceso formativo en la 

infancia. 

 

 

 

… 

Comisión.  

 

VII. Las demás facultades que le confieren las leyes. 

 

Artículo 59. Las estaciones de radio y televisión deberán efectuar 

transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 minutos 

continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas educativos, 

culturales y de orientación social, que contribuyan a la cultura 

de la no violencia, la no discriminación y al ejercicio de la 

igualdad. El Ejecutivo federal señalará la dependencia que deba 

proporcionar el material para el uso de dicho tiempo y las 

emisiones serán coordinadas por el Consejo Nacional de Radio y 

Televisión. 

 

Artículo 59-Ter. La Programación General dirigida a la 

población infantil que transmitan las estaciones de radio y 

televisión deberá: 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

IV. ... 

 

V. Proporcionar diversión y coadyuvar al proceso formativo en la 

infancia, a través de valores universales, como la tolerancia y 

la paz, así como el conocimiento y respeto de los derechos 

humanos.  
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… 

 

Artículo 63.- Quedan prohibidas todas las transmisiones que 

causen la corrupción del lenguaje y las contrarias a las buenas 

costumbres, ya sea mediante expresiones maliciosas, palabras o 

imágenes procaces, frases y escenas de doble sentido, apología de 

la violencia o del crimen; se prohibe, también, todo aquello que 

sea denigrante u ofensivo para el culto cívico de los héroes y para 

las creencias religiosas, o discriminatorio de las razas; queda 

asimismo prohibido el empleo de recursos de baja comicidad y 

sonidos ofensivos.  

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 72.- Para los efectos de la fracción II del artículo 5o. de 

la presente ley, independientemente de las demás disposiciones 

relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios 

para la niñez y la juventud, en su caso, deberán anunciarse como 

tales al público en el momento de iniciar la transmisión 

respectiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 63. Quedan prohibidas todas las transmisiones que 

causen la corrupción del lenguaje y las contrarias a las buenas 

costumbres, ya sea mediante expresiones maliciosas, palabras o 

imágenes procaces, frases y escenas de doble sentido, apología de 

la violencia o del crimen; se prohíbe, también, todo aquello que 

sea denigrante u ofensivo para el culto cívico de los héroes y para 

las creencias religiosas, o discriminatorio de las razas; queda 

asimismo prohibido el empleo de recursos de baja comicidad y 

sonidos ofensivos, así como aquellas transmisiones que 

promuevan cualquier estereotipo que inciten a conductas 

generadoras de violencia.  

 

No se emitirán imágenes de menores de edad como autores, 

testigos o víctimas de actos ilícitos.  

 

No se utilizará a los menores de edad en imitaciones de 

comportamientos adultos que resulten humillantes.  

 

Artículo 72. Para los efectos de la fracción II del artículo 5o. de la 

presente ley, independientemente de las demás disposiciones 

relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios 

para la niñez y la juventud, en su caso, deberán mediante 

señalamiento visual anunciarse al comienzo de cualquier 

trasmisión incluyendo comerciales con una duración no menor 

a 15 segundos, mediante los siguientes mensajes:  
 

A. Programación apta para todo público.  

 

B. Programación apta para adolescentes y adultos, el siguiente 
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No tiene correlativo 

 

programa puede contener escenas violentas, lenguaje vulgar 

ocasional, escenas con contenido sexual implícito o explícito y 

diálogos sugestivos.  

 

C. Programación apta para adultos, el siguiente programa 

puede contener escenas violentas, lenguaje vulgar ocasional, 

escenas con alto contenido sexual implícito o explícito y 

diálogos sugestivos.  

 

  Transitorios  

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Poder Ejecutivo federal, contará con un plazo de 180 

días, posteriores a partir de la entrada en vigencia del presente 

decreto, para realizar las adecuaciones reglamentarias y 

normativas para darle debido cumplimiento. 

 

JCHM 

  

 

 

 


